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Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Miguel Angel Arriaza Morales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morazan
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los Auditores Gubernamentales que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 



                  

 
 

Guatemala, 26 de mayo de 2014
 
 
Señor:
Miguel Angel Arriaza Morales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morazan
Departamento de El Progreso
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  "k" del artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  auditores  gubernamentales;  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y,  quienes  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada Ley, son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 26 de mayo de 2014

 
Señor:
Miguel Angel Arriaza Morales
Alcalde Municipal
Municipalidad de Morazan
Departamento de El Progreso
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0442-2013 de  fecha 03 de octubre de 2013, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Morazan,  del  Departamento  de    El  Progreso,  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Morazan,  del  Departamento  de  El  Progreso,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Cuentas de estados financieros no regularizados

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES



                 

1.  
2.  
3.  
4.  

Área Financiera

Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
Copia de contratos no enviados a la Contraloria General de Cuentas

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Luis
Alexis  Velasco  Barrios  (Coordinador)  y  Lic.  Edgar  Edmundo  Perez  Monroy
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.

Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. LUIS ALEXIS VELASCO BARRIOS

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental



Contraloría General de Cuentas 1 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0442-2013 de fecha 03 de octubre de 2013.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de normas,
leyes, reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
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Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso
Gastos del Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público y del área de gastos, las
cuentas: Remuneraciones Bienes y Servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11
Desarrollo una Ciudad Sostenible y 13 Modernización e Infraestructura.,
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Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes:  00 Servicios Personales, 03 Propiedad,
Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2013, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q3,047,773.67, integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), 1 Cuenta receptora,
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2013. Correspondientes.
 
Construcciones en Proceso 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 1234 presenta un saldo de Q28,466,705.80,
el saldo de la cuenta según el Balance General, no concilia con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha. Ver Hallazgo número 1 de
Control Interno Cuentas de Estados Financieros No Regularizados. Ver Hallazgo
número 3 de De Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables Incumplimiento
de Normas y Disposiciones legales.
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Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

PASIVO
Cuentas y Documentos a Pagar 
 
Al 31 de diciembre de 2013, la cuenta 2113 presenta un saldo de Q39,994.40 en
concepto de Gastos de Personal a Pagar.
 
PATRIMONIO
 
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
 
Las transferencias corrientes del sector público recaudadas y registradas al 31 de
diciembre de 2013, ascienden a la cantidad de Q2,089,248.42.
 
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2013, fue aprobado mediante Acta del Concejo Municipal 50-2012 de fecha 7 de
Diciembre del 2012.
 
Ingresos

El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q10,874,175.00, el cual tuvo una ampliación de Q12,635,392.01 para
un presupuesto vigente de Q23,509,567.01, ejecutándose la cantidad de
Q16,713,424.17 (71% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q85,998.65,
11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q314,961.63, 13 Venta de bienes y
Servicios de La Administración Q55,973.28, 14 Ingresos de Operación
Q215,399.79, 15 Rentas de la Propiedad, la cantidad de Q103,039.17, 16
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Trasferencias Corrientes, la cantidad de Q2,163,363.92 y 17 Transferencias de
Capital, la cantidad de Q13,774,687.73; esta última Clase es la más significativa,
en virtud que representa un 82% del total de ingresos percibidos. 
 
Egresos

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2013, asciende a la
cantidad de Q10,874,175.00, el cual tuvo una ampliación de Q12,635,392.01, para
un presupuesto vigente de Q23,509,567.01, ejecutándose la cantidad de
Q16,213,820.61 (68% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de
Q2,930,517.02, 11 Desarrollo Una Ciudad Saludable la cantidad de
Q2,285,030.45, 12 Educación con Equidad Calidad y Cultura e Identidad la
Cantidad de Q2,931,163.86, 13 Modernización e Infraestructura la Cantidad de
Q6,872,263.96, 14 Desarrollo Económico y Productivo la cantidad de
Q116,123.53, 15 Seguridad Ciudadana la cantidad de Q1,078,721.79, de los
cuales el programa 13 es el más importante con respecto al total ejecutado, en
virtud que representa un 42% del mismo. Ver hallazgo número 1 de Cumplimiento
a Leyes y Regulaciones Aplicables, Aplicación Incorrecta de Renglones
Presupuestarios.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2013, fue aprobada según Acta
No. 3-2014 de fecha 15 de enero de 2014.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Morazan reportó que al 31 de diciembre 2013, no tiene
convenios vigentes.
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5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Morazan reportó que durante el ejercicio 2013, no recibió
donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2013 no requirió de ningún
préstamo.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos a diversas
entidades u organismos, durante el período 2013.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL. 
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 23 concursos, finalizados anulados 0 y finalizados desiertos 0, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2013. Ver hallazgo
número 4 De Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables Copia de Contratos
no Enviado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad no cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo. Ver
hallazgo numero 2 De Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables, Falta
Información en el Sistema Nacional de Inversión Pública
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Cuentas de estados financieros no regularizados
 
Condición
Al revisar selectivamente las cuentas del Balance General al 31 de diciembre de
2013, se determino que la cuenta 1234 Construcciones en Proceso los saldos no
han sido depurados y presentan un registro de Q.28,466,705.80 y en el listado de
obras en proceso entregado por el Director Municipal de Planificación ascienden a
la suma de Q. 9,628,643.08. 
 
Criterio
El Acuerdo numero Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas Generales de Control Interno, norma 5.7 CONCILIACIÓN DE SALDOS.
Establece: “La máxima autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de
la Dirección de Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y
procedimientos para la adecuada y oportuna conciliación de saldos. Las unidades
especializadas deben realizar las conciliaciones de saldos de acuerdo a la
normatividad emitida por la Dirección de Contabilidad del Estado y las autoridades
superiores de cada entidad, quienes velarán, en su respectivo ámbito, porque se
apliquen los procedimientos de conciliación de saldos de una manera técnica,
adecuada y oportuna.” 5.5 OPERACIONES CONTABLES. Establece: "La máxima
autoridad del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de
Contabilidad del Estado, debe normar y emitir políticas y procedimientos, para el
adecuado y oportuno registro de las operaciones contables. La Dirección de
Contabilidad del Estado y las autoridades superiores de cada entidad, deben velar
porque en el proceso de registro de las etapas de devengado, pagado y
consumido, en sus respectivos sistemas, corresponda únicamente a aquellas
operaciones que previa verificación de las fases anteriores, hayan cumplido
satisfactoriamente con todas las condiciones y cuenten con la documentación de
soporte, para garantizar la generación de información contable, presupuestaria
(física y financiera) y de tesorería Todo registro contable que se realice y la
documentación de soporte, deben permitir aplicar pruebas de cumplimiento y
sustantivas en el proceso de auditoría, y en general el seguimiento y evaluación
interna de la calidad de los registros contables". 5.9 ELABORACIÓN Y
PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS Establece: "La máxima autoridad
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del Ministerio de Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del
Estado, debe normar los procedimientos técnicos para la elaboración y
presentación de Estados Financieros. La Dirección de Contabilidad del Estado y
las autoridades superiores de cada entidad en su respectivo ámbito, deben velar
porque los estados financieros se elaboren y presenten en la forma y fechas
establecidas, de acuerdo con las normas y procedimientos emitidos por el ente
rector.”
 
Causa
El Director de La Administración Financiera Integrada Municipal no reclasifica la
cuenta construcciones en proceso conforme el renglón presupuestario empleado
para ejecutar la obra. Si corresponde a Bienes Nacionales de Uso Común,
Propiedad y Planta en Operación o Bienes Nacionales de uso no Común.
 
Efecto
El Balance General no presenta información razonable de la municipalidad al
presentar obras o proyectos en proceso que no corresponden a la misma.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal para que conjuntamente con el encargado de
contabilidad procedan con la reclasificación de la cuenta en mención, reclasifiquen
las cuentas de los proyectos que formán capital fijo que ya fueron liquidados.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número 21/04/2014. REF/EFA/DAFIM OFICIO No.37-2014-DAFIM El
Alcalde Municipal y Director de Administrcion Financiera Integrada Municipal,
manifiestan: "Se cumplió en presentar las Operaciones Contables y
oportunamente el Balance General contiene informacion fiel de cada una de las
cuentas Contables al 31 de Diciembre del 2013. Se Adjunta Copia del Balance
General y Detalle de Integración de Obras".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que no desvanecierón el mismo, la integracion que
presentan es la misma informacion del Balance General la cual difiere del listado
de obras  en proceso presentado por Director Municipal de Planificacion.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL ANGEL ARRIAZA MORALES 27,000.00
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA JOSE GUILLERMO ORELLANA GARCIA 13,000.00
Total Q. 40,000.00

 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
De acuerdo a la muestra seleccionada, en el programa 1, Actividades Centrales
 se evidenció que los renglones de la ejecución del presupuesto de egresos 2013
de la Municipalidad fueron afectados de forma incorrecta, como se detalla a
continuación:

FECHA EXPEDIENTE RENGLON
REGISTRADO
EN SICOIN GL

DESCRIPCION DE
RENGLON
UTILIZADO

RENGLON
QUE DEBIO
UTILIZARSE

DESCRIPCION
RENGLON

CORRECTO

VALORES

30/09/2012 1370 055 APORTE PARA
CLASE PASIVAS

422 Jubilaciones y/o
retiros

Q3,000.00

09/09/2013 5791 196 Servicios de atencion
y protocolo

211 Alimentos para
personas

Q5,646.00

15/09/2013 58882 196 Servicios de atencion
y protocolo

211 Alimentos para
personas

Q400.00

31/10/2013 6018 196 Servicios de atencion
y protocolo

211 Alimentos para
personas

Q1,310.40

21/01/2013 4814 165 Mantenimiento y
reparación de medios

de transporte

298 Accesorios y
repuestos en

general

Q4,000.00

28/01/2013 4824 165 Mantenimiento y
reparación de medios

262 combustibles y
lubricantes

Q2,525.00
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de transporte

02/08/2013 5578 189 Otros estudios y/o
servicios

183 Servicios jurídicos Q5,600.00

 
Criterio
El Acuerdo Ministerial número 215-2004 del Ministerio de Finanzas Públicas,
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el sector publico de Guatemala,
Artículo 2. Establece: “Para que las Entidades de la Administración Central,
Entidades Descentralizadas y Entidades Autónomas incluyendo las
Municipalidades, apliquen en el proceso presupuestario un ordenamiento
homogéneo en las finanzas públicas, deberá observarse el uso y aplicación del
Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala,
cuyos clasificadores adicionalmente forman parte del Sistema de Contabilidad
Integrada -SICOIN WEB-."
 
Causa
Inadecuado control por parte del Director de Administración Financiera Integrada
Municipal al permitir que se registren gastos en renglones incorrectos no se
observa lo indicado en el manual correspondiente.
 
Efecto
Se afectan renglones incorrectamente disminuyendo los mismos, lo que da como
resultado una mala información de la ejecución presupuestaria. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que ejecute los gastos conforme los
renglones presupuestarios que establece el Manual de Clasificaciones
Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número 21/04/2014. REF/EFA/DAFIM OFICIO No. 37-2014-DAFIM El
Alcalde Municipal y Director de Administracion Financiera integrada Municipal
manifiestan: "Se desvirtúa el hallazgo, considerando que los pagos efectuados
según los expedientes indicados, si se encuentran correctamente ejecutados
dentro del presupuesto 2013".
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Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo al no desvanecer el mismo y no  presentar pruebas de
descargo, menciona que los gastos  fueron correctamente ejecutados, la muestra
seleccionada es clara al evidenciar que debieron asignar otro renglon como se
muestra en la condicion de este hallazgo.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA JOSE GUILLERMO ORELLANA GARCIA 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
La Dirección Municipal de Planificación no cumplió con efectuar las publicaciones
y actualizaciones de los proyectos ejecutados por contrato y Codede del ejercicio
fiscal 2013, en el Sistema Nacional de Inversión Pública de SEGEPLAN. Siendo
los identificados con los siguientes códigos:

CODIGO NOMBRE DEL PROYECTO VALOR DEFICIENCIA EN:

115562 MEJORAMIENTO CAMINO RURAL,
ALDEA LOS PLATANITOS, LOS
ACHIOTESAGUA BLANCA, EL

GUAPINOL MORAZAN EL PROGRESO

Q625,841.77 Subido al Portal pero
Actualizado

105320 SISTEMA DE AGUA POTABLE ALDEA
CRUZ DE PINO, MORAZAN EL

PROGRESO

Q634,000.00 No Registrado en el  Portal

115695 CONSTRUCCION DE LETRINAS
MORAZAN EL PROGRESO

Q420,000.00 Registrado  en Portal pero no
Actualizado

115705 MEJORAMJIENTO CAMINO RURAL
ALDEA SAN CLEMENTE LOS

ACHIOTES Y EL CACAO VIEJO,
MORAZAN EL PROGRESO

Q474,895.00 No registrado en el Portal

115694 CONSTRUCCION PUESNTE
VEHICULAR (SECTOR BELSY

MAZARIEGOS)

Q712,183.00 Registrado  en Portal pero no
Actualizado
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Criterio
El Decreto Número 30-2012, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado para el Ejercicio Fiscal Dos Mil trece, articulo 57,  Información del
Sistema Nacional de Inversión Pública e informes de calidad del gasto y rendición
de cuentas, establece: “La Secretaria de Planificación y programación de la
Presidencia pondrá, a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de
su sitio de internet, la información de los proyectos de inversión pública que se
encuentra contenida en el Sistema Nacional de Inversión Pública, tomando como
base la información de programación y de avance físico y financiero que las
instituciones responsables de los proyectos le trasladen según tiempos
establecidos. Las Entidades de la Administración Central, Entidades
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el modulo de seguimiento del Sistema
Nacional de Inversión Pública el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación no ha implementado procedimientos que
permitan efectuar los registros de actualización mensual, referente al avance físico
y financiero de los proyectos en el Sistema Nacional de Inversión Pública.
 
Efecto
Que la información que brinda el portal no sea confiable para los usuarios del
mismo, al no registrar los avances físicos y financieros oportunamente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación,
para que se registre de manera oportuna el avance físico y financiero de los
proyectos en el Sistema Nacional de Inversión Pública de SEGEPLAN.
 
Comentario de los Responsables
En oficio sin número de fecha 15 de abril del 2014 el Director Municipal de
Planificacion como Responsable manifiesta: "a) Los Proyectos consignados en la
tabla anterior fueron ejecutados en el año 2012 por lo cual no le es aplicable el
Criterio Legal del decreto 30-2012, Ley del Presupuesto General de Ingresos y
Egresos del estado para el ejercicio fiscal dos mil trece , articulo 57; como se
describe en el criterio del hallazgo. b) El modulo de seguimiento para los proyectos
CODEDE identificados, lo maneja el Consejo Departamental de Desarrollo y no las
Municipalidades, quienes tienen habilitado dicho módulo para proyectos de
convenio con CODEDE, solamente para aquellos que son manejados por fondos
propios o contrato por administración municipal. c) En la Direccion municipal de
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Planificación si existe un procedimiento definido para efectuar los registros de
actualización ya que se tiene un técnico que realiza dicho procedimiento, en el
caso de esta Municipalidad el señor Jorge Eduardo Arriaza Garcia. d) Se adjunta
documentación de soporte para confirmación de lo expuesto en tabla de
proyectos".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo ya que en el oficio enviado al presidente del Codede tiene
fecha 9 de abril del 2,014 el cual no tiene fecha de recibido, lo cual manifiesta el
incumplimiento al no cumplir  la normativa legal vigente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION SAUL EDILBERTO ORELLANA TURCIOS 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento de Normas y Disposiciones Legales
 
Condición
La Municipalidad de Morazán del Departamento del Progreso no cumplió con
presentar el inventario anual  de los bienes que poseé, a las Direcciónes de
Contabilidad del Estado, y bienes del estado y Licitaciones del Ministerio de
Finanzas Públicas, de los ejercicios fiscales 2,012 y 2013.
 
Criterio
El acuerdo Gubernativo 217-94 del Presidente de la Republica; Reglamento de
Inventario de los Bienes Muebles de la Administración Pública, artículo 19
Establece: “Las dependencias a que se refiere el presente reglamento, bajo la
responsabilidad directa de su jefe superior, están obligadas a remitir a más tardar
el treinta y uno de enero de cada año, un informe pormenorizado de los bienes
muebles que tengan registrados en su inventario, al treinta y uno de diciembre de
cada año, a las Direcciones de Contabilidad del Estado y Bienes del Estado y
Licitaciones, ambas del Ministerio de Finanzas Públicas. Dicho informe deberá ser
independiente al que se refiere el artículo 70 de la Ley Orgánica del Presupuesto,
contenida en el Decreto Ley número 2-86 y 27 de su Reglamento contenido en
Acuerdo Gubernativo 7-86."
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Causa
El Director de Administración Financiera Integrada Municipal no cumple con la
normativa vigente de presentar el inventario de los Bienes propiedad de la
Municipalidad a las instituciones que regulan la contabilidad del sector público.
 
Efecto
Las entidades que regulan el control de los bienes muebles no cuentan con la
informacion correspondiente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Director de Administracion
Financiera Integrada Municipal para que cumpla con los procedimientos
establecidos en la legislación, a efecto de presentar y entregar la documentación
correspondiente en los plazos establecidos.
 
Comentario de los Responsables
En Ofico 21/2014. REF/EFA/DAFIMOFICIO No. 37-2014-DAFIM El Alcalde
Municipal y Director de Administracion Financiera integrada Municipal manifiestan:
"Efectivamente se presento oportunamente el informe de Inventario General de
Bienes a la Contraloria General de Cuentas. Se Adjunta copia del Documento
enviado".
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en vista que la documentacion de descargo presentada va
dirigida y recibida por La Contraloria General de Cuentas y no por la Direccion de
Contabilidad del Estado.
 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL MIGUEL ANGEL ARRIAZA MORALES 4,000.00
SINDICO PRIMERO ROMEO (S.O.N.) AROCHE MORAN 4,000.00
SINDICO SEGUNDO ELISANDRO (S.O.N.) VELASQUEZ PORTILLO 4,000.00
CONCEJAL PRIMERO DANIEL (S.O.N.) PINEDA ARAGON 4,000.00
CONCEJAL SEGUNDO ROGELIO (S.O.N.) TURCIOS MORALES 4,000.00
CONCEJAL TERCERO MARCO TULIO ARRIAZA CORDOVA 4,000.00
CONCEJAL CUARTO ANGEL MARIO GAMARRO ARAGON 4,000.00
Total Q. 28,000.00
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Hallazgo No. 4
 
Copia de contratos no enviados a la Contraloria General de Cuentas
 
Condición
Durante la Auditoría efectuada en la Municipalidad de Morazan del Departamento
del Progreso se tuvo a la vista los contratos del personal que  trabajo en el renglón
029, durante el  ejercicio fiscal 2013, la copia de la suscripción de los mismos no
fue enviado a la Contraloría General de Cuentas siendo los siguientes:

CONTRATO NOMBRE VALOR CON IVA VALOR SIN IVA PUESTO

0003-2013 Elvin Estuardo Reyes
García

24,000.00 21,428.57 Promotor de Actividades
Deportivas

0004-2013 Gustavo Adolfo Turcios
Rojas

24,000.00 21,428.57 Promotor

0005-2013 Neffy Boanerges
Alvarado Velasquez

18,000.00 16,071.43 Dibujante

0006-2013 Katherine Elena Herrera
Ruiz

24,000.00 21,428.57 Atencion a los Vecinos

0007-2013 Astrid Jhoana Dalila
García Pardo

24,000.00 21,428.57 Encargada Café Internet

0008-2013 Hayné Catalán Vásquez 30,000.00 26,785.71 Encargada Farmacia
Clinica Mpal de la Mujer

011-2013 Leonarda Yanira Turcios
Barrientos de Velásquez

24,000.00 21,428.57 Bibliotecaria

012-2013 Carol Virginia Ismalej
Reyes

60,000.00 53,571.43 Encargada Centro de
Atención de Discapacidad

014-2013 Dayri n Adai Ruiz Archila 24,000.00 21,428.57 Enfermera Clínica Mpal de
la Mujer

15-2013 Maura Castañeda
García de Palencia

24,000.00 21,428.57 Enfermera Centro de Salud.

TOTAL  276,000.00 246,428.57  

 
Criterio
El Decreto 57-92 del Congreso de la Republica, Ley de Contrataciones del Estado
y su Reglamento, articulo 75 fines de registro de contratos, establece: “De todo
contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de
su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de registro, control y fiscalización."
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Causa
Inobservancia de la normativa vigente por parte del Secretario Municipal.
 
Efecto
El ente fiscalizador desconoce la existencia de los contratos suscritos por la
Municipalidad, lo cual genera falta de transparencia en los procesos de
contratación.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
remita a la Contraloría General de Cuentas, copia de los contratos aprobados.
 
Comentario de los Responsables
En oficio número 21/04/2014.REF/EFA/DAFIM OFICIO No.37-2014-DAFIM El
Alcalde Municipal y Director de Administracion Finaciera Integrada Municipal
manifiestan: "El Secretario Municipal, presentó los contratos del personal que
trabajan en el Renglón 029, pero la Contraloría Departamental estuvo
constantemente imponiendo criterios personales por lo que no se logro hacer
entrega completamente".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo al argumentar que no se entregaron
completamente los contratos al no poder cumplir con los requerimientos
solicitados por la Delegación de la Contraloria General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 82, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL GERSON HELI PANTALEON ARAGON 4,928.57
Total Q. 4,928.57

 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
 se le dio cumplimiento y  se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 MIGUEL ANGEL ARRIAZA MORALES ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
2 ROMEO AROCHE MORAN SINDICO PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
3 ELISANDRO VELASQUEZ PORTILLO SINDICO SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
4 DANIEL PINEDA ARAGON CONCEJAL PRIMERO 01/01/2013 - 31/12/2013
5 ROGELIO TURCIOS MORALES CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2013 - 31/12/2013
6 MARCO TULIO ARRIAZA CORDOVA CONCEJAL TERCERO 01/01/2013 - 31/12/2013
7 ANGEL MARIO GAMARRO ARAGON CONCEJAL CUARTO 01/01/2013 - 31/12/2013
8 GERSON HELI PANTALEON ARAGON SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2013 - 31/12/2013
9 JOSE GUILLERMO ORELLANA GARCIA DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA 01/01/2013 - 31/12/2013
10 SAUL EDILBERTO ORELLANA TURCIOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2013 - 31/12/2013

 
10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. LUIS ALEXIS VELASCO BARRIOS

Coordinador Independiente

               

Lic. EDGAR EDMUNDO PEREZ MONROY

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
11.1 Visión (Anexo 1)
“Brindar confianza, innovación y servicios de calidad para lograr el desarrollo
integral de los habitantes de nuestro municipio”
 
11.2 Misión (Anexo 2)
“Somos un equipo con capacidad que promueve y gestiona alianzas estratégicas,
políticas y programas de desarrollo que garantizan el cambio y el bienestar de
nuestra gente”
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11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
  

 



Contraloría General de Cuentas 38 Sistema de Auditoria Gubernamental (SAG)

Municipalidad de Morazan, Departamento de El Progreso
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2013

11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)

  

                           
                              
                      


